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COMPETENCIAS 
 
 
En el listado de competencias que figuran a continuación se ha seguido lo establecido en la Guía para el 
Diseño y Tramitación de los Títulos de Grado y Máster de la Uva, que recoge lo siguiente: 
Todas las titulaciones de grado de la UVa, al menos, asegurarán: 
 
− La inclusión de asignaturas o actividades en las distintas titulaciones que permitan alcanzar un dominio 
mínimo de un idioma extranjero, preferentemente inglés. Este dominio del idioma se acreditará a través de los 
medios y mecanismos que establezca la Uva. 
− El dominio básico de las TIC por parte de los estudiantes. 
− La inclusión en todas las materias de los planes de estudios de actividades que sirvan para desarrollar el perfil 
para el ejercicio profesional al que da acceso la titulación. En este sentido, tanto las prácticas externas, como 
los trabajos fin de titulación han de asegurar en su diseño y evaluación que se han alcanzado las 
competencias tanto académicas como capacitadoras de la profesión previstas en el plan de estudios. 
 
Los estudiantes del Título de Grado en Publicidad y RR.PP., deben adquirir durante sus estudios una serie de 
competencias relativas a dos ámbitos: 
 
A). Las competencias generales (codificadas como CG), que tienen como base las competencias establecidas 
por el R. Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias; así como 
las competencias relacionadas con las siguientes leyes: Ley 3/2007de igualdad entre hombres y mujeres, Ley 
51/2003 de no discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad y la Ley 27/2005 de cultura de la 
paz). 
 
Partiendo de estos referentes esenciales y de otros documentos de apoyo (por ejemplo el proyecto Tuning o el  
Libro Blanco de los Títulos de Grado en Ciencias de la Comunicación, Aneca, 2005)) se ha realizado un 
esfuerzo por ajustarse a la literalidad de las competencias, añadiendo concreciones y matizaciones a cada una 
de ellas para ajustarlas al Grado. 
 
Así,  para otorgar el título de Grado en Publicidad y RR.PP., se considera que serán exigibles las siguientes 
competencias generales: 
 
1. Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos sobre el campo científico 
al que se adscribe el grado y de algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia 
de ese campo. Esta competencia se concretará en el conocimiento y comprensión para la aplicación práctica 
de: 
a. Aspectos principales de terminología de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Comunicación. 
b. Principios y procedimientos empleados en la práctica profesional para la que se prepara. 
c. Fundamentos de las principales disciplinas que estructuran el currículum. 
 
2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de 
argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. Esta competencia se concretará en el 
desarrollo de habilidades que formen a la persona titulada para: 
a. Ser capaz de reconocer, planificar, llevar a cabo y valorar buenas prácticas en el ámbito profesional e 
investigador. 
b. Ser capaz de analizar críticamente, argumentar y justificar la toma de decisiones en contextos profesionales. 
c. Ser capaz de integrar la información y los conocimientos necesarios para resolver problemas mediante 
procedimientos colaborativos. 
d. Ser capaz de coordinarse y cooperar con otras personas de diferentes Áreas de estudio, a fin de crear una 
cultura de trabajo interdisciplinar. 
 
3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos esenciales (normalmente dentro 
de su Área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas esenciales de índole social, 
científica o ética. Esta competencia se concretará en el desarrollo de habilidades que formen a la persona 
titulada para: 
a. Ser capaz de interpretar datos derivados de las observaciones en contextos comunicacionales para juzgar su 
relevancia en una adecuada praxis profesional. 
b. Ser capaz de reflexionar sobre el sentido y la finalidad de la praxis. 
c. Ser capaz de utilizar procedimientos eficaces de búsqueda de información, tanto en fuentes de información 
primarias como secundarias, incluyendo el uso de recursos informáticos para búsquedas en línea. 
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4. Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 
Esta competencia conlleva el desarrollo de: 
a. Habilidades de comunicación oral y escrita en el nivel C1 en Lengua Castellana, de acuerdo con el Marco 
Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 
b. Habilidades de comunicación a través de Internet y, en general, utilización de herramientas multimedia para la 
comunicación a distancia. 
c. Habilidades interpersonales, asociadas a la capacidad de relación con otras personas y de trabajo en grupo. 
 
5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. La concreción de esta competencia 
implica el desarrollo de: 
a. La capacidad de actualización de los conocimientos en el ámbito comunicacional. 
b. La adquisición de estrategias y técnicas de aprendizaje autónomo, así como de la formación en la disposición 
para el aprendizaje continuo a lo largo de toda la vida. 
c. El conocimiento, comprensión y dominio de metodologías y estrategias de autoaprendizaje. 
d. La capacidad para iniciarse en actividades de investigación. 
e. El fomento del espíritu de iniciativa y de una actitud de innovación y creatividad en el ejercicio de su 
profesión. 
 
6. Desarrollo de un compromiso ético en su configuración como profesional, compromiso que debe 
potenciar la idea de responsabilidad social, con actitudes críticas y responsables; garantizando la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, la igualdad de oportunidades, la accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de los valores democráticos. El desarrollo de este 
compromiso se concretará en: 
a. El fomento de valores democráticos, con especial incidencia en los de tolerancia, solidaridad, de justicia y de 
no violencia y en el conocimiento y valoración de los derechos humanos. 
b. El conocimiento de la realidad intercultural y el desarrollo de actitudes de respeto, tolerancia y solidaridad 
hacia los diferentes grupos sociales y culturales. 
c. La toma de conciencia del efectivo derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, 
en particular mediante la eliminación de la discriminación de la mujer, sea cual fuere su circunstancia o 
condición, en cualquier  ámbito de la vida. 
d. El conocimiento de medidas que garanticen y hagan efectivo el derecho a la igualdad de oportunidades de las 
personas con discapacidad. 
e. El desarrollo de la capacidad de analizar críticamente y reflexionar sobre la necesidad de eliminar toda forma 
de discriminación, directa o indirecta, en particular la discriminación racial, la discriminación contra la mujer, la 
derivada de la orientación sexual o la causada por una discapacidad. 
f. La valoración del impacto social y medioambiental de las propias actuaciones y de las del entorno. 
 

CODIGO COMPETENCIAS GENERALES 
 COMPETENCIAS INSTRUMENTALES  
CG-1 Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos 

sobre el campo científico al que se adscribe el grado y de algunos aspectos que 
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de ese campo. 

CG-2 Capacidad de aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 
profesional y poseer las competencias que suelen demostrarse por medio de la 
elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área 
de estudio. 

CG-3 Capacidad de reunir e interpretar datos esenciales (normalmente dentro de su área 
de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas esenciales de 
índole social, científica o ética. 

CG-4 Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado. 

CG-5 Desarrollo de aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 

CG-6  Desarrollo de un compromiso ético en su configuración como profesional, 
compromiso que debe potenciar la idea de responsabilidad social, con actitudes críticas 
y responsables; garantizando la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la igualdad de 
oportunidades, la accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los 
valores propios de una cultura de la paz y de los valores democráticos 
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B).El segundo nivel es el específico, configurado por las competencias directamente relacionadas con la 
especificidad del grado (codificadas como CE), que a su vez se dividen en: académicas-disciplinares, 
profesionales y otras.  
Estas competencias son las que propone el Libro Blanco de los Títulos de Grado en Ciencias de la 
Comunicación (Aneca, 2005) y se detallan a continuación, siendo las que posteriormente aparecerán 
relacionadas con los objetivos establecidos para las distintas materias y asignaturas del grado. 

CE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 COMPETENCIAS ACADEMICAS-DISCIPLINARES 
CE-1 Conocimientos fundamentales de comunicación. Conocimientos fundamentales de 

comunicación que sirvan de soporte para su actividad, en función de los requerimientos 
fijados como conocimientos disciplinares y competencias profesionales. 

CE-2 Capacidad para asumir el liderazgo. Capacidad de asumir el liderazgo en proyectos que 
requieran recursos humanos y de cualquier otra naturaleza, gestionándolos eficientemente 
y asumiendo los principios de la responsabilidad social. 

CE-3 Capacidad para entender e interpretar el entorno y adaptarse al cambio. 
CE-4 Conocimiento del entorno. Conocimiento del entorno económico, psicosocial, cultural y 

demográfico que lo capacite para interactuar con la sociedad. 
CE-5 Capacidad para la creatividad y la innovación: capacidad para evolucionar hacia lo 

desconocido, partiendo de un sólido conocimiento de lo actual. 
CE-6 Capacidad de adaptación a los objetivos organizacionales: posibilidad de formar parte 

de los equipos directivos (entendiendo el término en el sentido amplio de emprendedor e 
incluyendo actividades institucionales y sin ánimo de lucro), y de adaptarse a su cultura, 
haciéndolos compatibles e incluso sinérgicos. 

 COMPETENCIAS PROFESIONALES 
CE-7 Capacidad y habilidad de atención al cliente: Capacidad y habilidad para ejercer como 

profesionales que se encargan de la atención al cliente de la agencia., asistiéndole de 
manera continuada antes, durante y después de la realización de sus acciones de 
comunicación, prestando asesoramiento en temas de comunicación y marketing. 

CE-8 Capacidad y habilidad para responsabilizarse del Área de comunicación de un 
organismo o empresa. Su labor se fundamenta en establecer los contactos con los 
diferentes públicos tanto internos como externos, así como de la planificación, control y 
gestión del plan de comunicación anual.  

CE-9 Capacidad y habilidad para establecer el plan de comunicación: fijar los objetivos de 
comunicación, definir el público objetivo, plantear las estrategias y controlar el presupuesto 
de comunicación.  

CE-10 Capacidad y habilidad para el ejercicio liberal de la profesión y la docencia: es decir, 
prestando asesoramiento a agencias de comunicación o a sus clientes en materias 
vinculadas con la comunicación en cualquiera de sus formas.  

CE-11 Capacidad relacional y de indagación para establecer  una interacción fluida y 
competente entre el anunciante y la agencia, analizando las características funcionales 
de la campaña y su desarrollo operativo.  

CE-12 Capacidad y habilidad para ejercer las funciones que desarrolla el departamento de 
medios  de una agencia y en mayor medida las denominadas centrales de medios.  

CE-13 Capacidad para definir y gestionar los presupuestos de comunicación para la 
correcta imputación de sus costes.  

CE-14 Capacidad y habilidad para dar forma creativa al mensaje. Sus principales funciones 
abarcan la realización de las piezas publicitarias básicas y la supervisión de su producción 
definitivas.  

CE-15 Capacidad y habilidad para la creación y desarrollo de elementos gráficos, 
imágenes, símbolos o textos.  

CE-16 Capacidad y habilidad para ejercer como expertos en la gestión estratégica de la 
imagen corporativa de una empresa.  
 

CE-17 Capacidad y habilidad para identificar, valorar, gestionar y proteger los activos e 
intangibles de la empresa, añadiendo valor a sus productos y servicios y reforzando la 
reputación de la misma.  

CE-18 Capacidad y habilidad para utilizar las tecnologías y técnicas comunicativas, en los 
distintos medios o sistemas mediáticos combinados e interactivos (multimedia), 
especialmente para aplicarlas al mundo de la comunicación con especial énfasis en la 
creación de nuevos soportes.  
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 COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
CE-19 Capacidad de relacionarse con las personas y con el entorno sin perder su autonomía, 

conservando su propia identidad y valores.  
CE-20 Capacidad para trabajar en equipo, desarrollando la apertura personal a través de la 

comunicación oral y escrita.  
CE-21 Capacidad de perspicacia, de ingenio y creatividad  que le permita hallar soluciones 

eficaces a problemas inéditos.  
CE-22 Preparación para asumir el riesgo, desarrollando la capacidad desde pensar a decidir.  
CE-23 Capacidad de análisis, de síntesis y juicio crítico. Saber objetivar las tareas y relacionar 

las causas y los efectos.  
CE-24 Saber gestionar el tiempo, con habilidad para la organización y temporalización de las 

tareas.  
CE-25 Capacidad para actuar en libertad y con responsabilidad, asumiendo referentes éticos, 

valores y principios consistentes.  
CE-26 Capacidad para la gestión económica y presupuestaria en su ámbito de actividad.  
CE-27 Capacidad para el análisis objetivo de la realidad y extracción de consideraciones 

válidas.  
 


